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Expediente de origen: 76412024 
Cuaderno auxiliar: 22912025 

Materia: Administrativa 

Jumado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptimo !Unión 

VISTOS, para resolver los autos del juicio de amparo 
indirecto número 764/2024, promovido por 

por propio derecho, contra actos de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, con residencia en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, y otra 
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Inforrnalaniljá lica'1,,,,Sefácifilado de Campeche 
(COTAIPEC), coltigálitoridad ordenadora. 

El Administrador General del Servicio de 
Administración Fiscal, órgano administrativo 
descon centrado de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, como autoridad ejecutoria 
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Información Pública del Estado de Campeche 
(COTAIPECL reclamo haber emitido la resolución de 
fecha 	 mediante el cual me impuso  
una multa de 	unidades de medida y actualización 
(UMA). eauivalente a la cantidad de 
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Expediente de origen: 764/2024 
Cuaderno auxiliar: 229/2025 

Materia: Administrativa 

Juzgado Primero da Distrito del Centro 4211Jor de le Séptima Región 

Incumplimiento a la resolución del recurso de revisión 
número 	y sus acumulados del 
al 	 emitido por la propia COTAIPEC con 
fecha 	 - sí como las violaciones  
procesales cometidas por la autoridad responsable 
durante el procedimiento del que deriva el acto 
reclamado, que dejaron sin defensa al suscrito 
quejoso, las cuales se harán valer en el capítulo de 
conceptos de violación. 

Del Administrador General del Servicio de 
Administración Fiscal, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, reclamo la inminente ejecución de la multa 
emitida por la autoridad ordenadora, en términos del 
artículo 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche.". 

La persona quejosa citó como preceptos violados los 

artículos 14, 16 y 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; citó los hechos que 
constituyen los antecedentes del acto reclamado y formuló 
los conceptos de violación que estimó pertinentes. 

SEGUNDO. Admisión y trámite de la demanda. La 

demanda fue turnada al Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Campeche, con residencia en San 
Francisco de Campeche, quien por auto de trece de 
junio de dos mil veinticuatro (fojas 15 a la 20), la admitió 
a trámite, registrándola bajo el número 764/2024; solicitó el 
informe justificado de la autoridad señalada como 

responsable; dio al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado de Distrito auxiliado, la intervención que 

legalmente le compete, quien no formuló pedimento; se 
reservó el emplazamiento a la parte tercera interesada; 

señaló hora y fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional; por auto de cuatro de julio de dos mil 
veinticuatro, se reconoció el carácter de tercero interesado 
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' Expediente de origen: 784/2024 
Cuaderno auxiliar: 229/2025 

Meterla: Administrativa 

Moeda Primero de Platrtto del CentTo Auxiliar dolo séptima Reolóti 

trece, misma que entró en vigor al día siguiente, las 
jurisprudencias y tesis invocadas en el presente asunto, no 
obstante haber sido integradas con la ley anterior, 
continúan en vigor y, por ende, son aplicables, dado que no 
se oponen a la ley vigente. 

SÉPTIMO. Se hace la precisión qUe esta sentencia 
se emite con fundamento en lo establecido en el oficio 
SECNO/STCCNO/564/2025, de cuatro de junio de dos 
mil veinticinco, emitido por el Secretario Técnico de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, y se ordena remitir el presente 

juicio de amparo 764/2024, así como un anexo (disco 
compacto), al Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Campeche, con residencia en San Francisco 
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de Campeche, para que esté en condiciones de acordar lo 
que en derecho proceda. 

En razón de lo antes expuesto y fundado; se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. La Justicia de la Unión AMPARA y 
PROTEGE a 	 . por propio 

derecho, contra los actos reclamados y las autoridades , 
responsables precisados en el resultando primero de esta 
sentencia, en términos y para los efectos establecidos en 
los considerandos quinto y sexto de la misma. 

SEGUNDO. Se hace la precisión que esta sentencia 
se emite con fundamento en lo establecido en el oficio 
SECNO/STCCN0/564/2025, de cuatro de junio de dos 
mil veinticinco, emitido por el Secretario Técnico de la 
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